
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ©  ES © M ERO2 4 7 4 5 0 © Y
FE C H A  DE P R E S E N T A C IO N

MODELO DE UTILIDAD

UNE A • A M O D .  3 2 0 4
UTILICESE COMO PRIMERA P A G IN A  DE LA  MEMORIA



MEMORIA DESCdIPIIVA

En la patente francesa nS 1.450.731 se ha descrito un dis­

positivo para el transporte de piezas, por ejemplo entre dos esta­

ciones de trabajo diferentes, que posee una. cadena formada por una 

pluralidad de eslabones portadores de aquellas piezas, articulados 

los unos a los otros, cuyos eslabones pueden tener, por ejemplo, la 

forma de placa.

La presente invención tiene especialmente por objato/hn 

dispositivo de articulación para una cadena de transporte por*.jp£e- 

zas de este tipo, cuyo dispositivo permite que dos eslabones conse­

cutivos ocupen cualquier posición uno con relación al otro en,pla­

nos diferentes, al mismo tiempo que ofrecen la posibilidad de*un gi-
• • •

ro en plano cuando tales eslanones se disponen en un mismo plano.

Además, el dispositivo de articulación segdnla invención ha .sido es-
• • ■* * • *

tudiado para montarse y desmontarse fácilmente, comunicando a.los es
*. .*• •*

labones consecutivos una libertad longitudinal y transversal, per
• •

mite el centrado individual de los mismos con relación a los’'Medios 

de arrastre de la mencionada cadena.

A este fin, de acuerdo con la invención, el dispositivo 

para articulación de dos eslabones consecutivos de una cadena, espe­

cialmente para los eslabones portadores de piezas de una cadena de 

un dispositivo de transporte de piezas entre dos estaciones de tra­

bajo diferentes, se caracteriza por poseer de una parte, dos horqui­

llas principales, como mínimo sensiblemente en forma de "U”, opues­

tas por sus dorsos 3̂ unidas el uno al otro por intermedio de un pri­

mer eje de rotación, transversal a los aludidos dorsos y alrededor 

del cual aqjuellas horquillas principales pueden girar libremente,y 

de otra parte, como mínimo una horquilla auxiliar, igualmente en 

forma al memos aproximadamente de "U", montada entre los brazos de
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rnra de las horquillas principales por mediación de un segundo eje 

de rotación como mínimo sensiblemente ortogonal al primero y alre­

dedor del cual puede girar libremente la mencionada horquilla auxi­

liar, cuyos brazos ocupan mía posición girada 90fl con respecto a 

5. los de la horquilla principal que las sostiene, estando enlazado 

cada eslabón a la horquilla auxiliar enfrentada por intermedio de 

mi eje de giro montado entre los brazos de la citada horquilla 
auxiliar. ......

De preferencia, el primer eje de rotación que uncías dos....
10. horquillas principales está formado por mi tetón dotado de una cabe­

za en uno ae sus extremos y que atraviesa una abertura sitita$aT en
•.

el dorso de la primera de las referidas horquillas principales, de
m

modo que aquella cabeza viene a descansar sobre el borde de dî clia

abertura. A fin de obtener posiciones marcadas en la rotación -de
• «  •
* • m •

1 5 . las dos horquillas principales, una con relación a la otra, .alreóe-

dor del mencionado primer eje de rotación, resulta ventajoso,.el que
* •

la caoeza del mismo y el borde de la abertura estén dotados**d*e* un 

juego de salientes yáe entrantes complementarios y cooperantes.

En su extremo opuesto a la cabeza, el tetón puede presen— 

20. tar ranuras transversales 'paralelas y puestas para permitir la in­

troducción de la parte correspondiente estrechada del citado tetón 

en una escotadura practicada en la segunda horquilla principal,es­

cotadura que aeseiüDoea en mi borde libre del dorso de la misma. Pre­

ferentemente, la cara interior del dorso de la segunda horquilla 

25. principal posee la impresión o marca de las caras de la parte estre­

chada que vienen a aplicarse contra ella. Así, esta impresión sirve 

de alojamiento a aquellas caras. Para comprimir tales caras en su 

alojamiento, se pueden prever arandelas elásticas que tiendan a se-
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parar las dos horquillas principales, la una de la otra.

De preferencia, el secundo eje de rotación q^e enlaza tina

horquilla principal con una horquilla auxiliar atraviesa los "brazos

de la orimera y se mantiene en su posición por medio de circlips

5. previstos para cooperar con ranuras extremas.

Ventajosamente, los eslabones de 2ja cadena están formados

por placas rígidas, por ejemplo de acero, dotadas de patines latera- ~ *
les de un material de deslizamiento, hallándose dispuestos J-pŝ  bor-

• • •

des transversales extremos de estas placas entre los brazos* *de las

10. horquillas auxiliares enfrentadas, en tanto que el enlace entre las
• ***. •repetidas horquillas y las placas se consigue mediante ejes qu*e atra

viesan estas últimas con juego o tolerancia.

Eventualmente, pueden disponerse arandelas tensólas*fentre
• * ■

los brazos de las mencionadas horquillas y las caras de aqúaXl’as
*’ V *.15. placas. *••*••*
. • •.

Las figuras del dibujo anexo permitirán comprende^^perfec­

tamente como puede llevarse a cabo la invención.

En dichos dibujos:

La Fíg. 1 es ura vista en perspectiva del dispositivo de 

20. articulación según la invención;

La Fig. 2 es una vista en perspectiva en despiece del dis­

positivo de la Fig..i;

Las Figs. 3 y 4 ilustran esquemáticamente las posiciones 

relativas que los eslabones de una cadena pueden adquirir los unos 

25. respecto a los otros, gracias al dispositivo de articulación de 

acuerdo con la invención; y

Las Figs. 5 a 8 muestran esquemáticamente aplicaciones de 

una cadena, de transporte eogiipada con el mencionado dispositivo de



articulación.

5.

10.

15.

2 0 .

25,

Las formas de realización del dispositivo de articulación 

(l) sej-p5.il esta invención, ind.icao.as por las Figs. 1 a 3» están par­

ticularmente destinadas a asegurar un enlace articulado entre esla­

bones de cadena constituidos por placas rígidas (2), por ejemplo de 
acere, provistas de patines laterales de deslizamiento (3), por 
ejemplo de materia, sintética. A xin de simplificar el dibujo, algu­

nos de estos patines (3) no se lian representado en la Fig. IV**
••••

Como lo indican las Figs. 1 y 2, el dispositivo (lepara
la articulación de dos eslabones consecutivos de una cadena de acuer

do con la invención, presenta dos horquillas principales (4)*y ¿(5),

como mínimo sensiblemente en forma de MUrt opuestas por dus doi-eos
(6) y (?) y enlazadas la una a la otra por intermedio de un.£e&5n

transversal (8). A tal fin, este tetón (8) posee una cabeza*. (4>,* • • •
mientras que el dorso (7 ) de la horquilla (5) va dotado de una* *aber-*.. • •
tura (10) contra el oorde interno de la cual puede apoyarse *ác5¡̂ ella 

caneza (9). Para permitir el marcado en posición de la cabeza (9) 

con respecto a la horquilla (.5), tal caneza (9 ) puede comportar sa­

lientes triangulares (11), susceptibles de cooperar con entrantes 

(12) ae igual xorma practicados en el borde interno de aquella aber­

tura (.10). Por otra parte, en su extremo opuesto a la cabeza (9), 

el telón (o) dispone ae dos ranuras transversales paralelas y opues­

tas (1 3 ) y \14), que delimitan en dicho tetón una parte’estrechada 

1̂5/'. Para recioir esta parte (15), la horquilla v4) posee mía esco­

tadura (16) en la que acuella parte (15) puede deslizarse.

Además, en su cara interior*, el dorso (6) de la horquilla 

(4) va untada de una impresión o marca (17) que corresponde a la 

forma de las caras de las ranuras (1 3 ) y (14) que vienen a aplicar—
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5,

10.

15.

20.

>5.

se contra la cara interior de aquel dorso (6). Se ha conformado un 

chaflán (18) para facilitar la introducción de la parte estrechada 

(15) en la escotadura (16). Por otra parte, se han montado arande­

las elásticas (1 8 ) en el tetón (8), entre las horquillas 4̂ ) y (5) 

para ejercer una acción que tiende a separar las mismas,es decir

a aplicar la parte extrema (1 9 ) de aquel tetón (8) contra la impre­
sión (17).

Se ve de esta manera que, gracias a tal disposición,“ es
• •.«

par tieularmen te fácil montar y desmontar las horquillas (4 ) • y* ̂  5) 

Uxia 1 e^pecto a la o ura y .nantenerlas enclavadas en posición de
funcionamiento. '•.*

Deutro ae una de las horquillas (4) y (5) como míiíjjjfo pue­

den montarse unas horquillas auxiliares (20) y (21),igualmente*-en 
xorma aproximada de "U", cuyos orasos están girados 902 congelación 

a los de la horquilla principal que la forma. El montaje de ’.1¿? hor- 

qaillas auxiliares ^20) y (21) con relación a las horquillas"piinci— 
pales (4 ) y (5) que las soportan se realiza por medio de ejes (22) 

que atraviesan los brazos opuestos ae aquellas horquillas (4 ) y (5) 

por acertaras (23) y que atraviesan las horquillas (20) y (21) por 

las acertaras (¿4) paralelas a los brazos de las mencionadas horqui­
llas, así como a sus dorsos.

En los oro,sos de las horquillas (20) y (21) se han practi­

cado o r m c i o s  enfrentados (25) que permiten hacer pasar por ellos

unos ejes (no representados) que atraviesan las placas (2) adyacen­
tes.

Conservando la misma estructura e igual principio funcional, 

poaría simplificarse el dispositivo suprimiendo una cualquiera de las 

horquillas auxiliares y articulando directamente el eslabón o placa
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5.

10

id

20a

correspondiente a la respectiva horquilla principal.

En el dispositivo según la invención, las horquillas (4 ) y 

(5) pueden girar libremente una con respecto a la otra alrededor 

del eje (8), mientras que cada horquilla (20) y (2 1) puede girar 

libremente respecto a una boquilla (4 ) y (5) alrededor de los ejes 

(22), mientras que las placas (2) y (3) pueden girar libremente alre­

dedor de ejes que atraviesan las aberturas (25) de los brazos de las 
horquillas (20) y (21).

De esta manera como ilustra esquemáticamente la 3,
•  *  •  *

los eslabones consecutivos de una cadena constituida por placas (2)

articuladas por el dispositivo cíe acuerdo con la invención, pueden
. . . . .  ..... . . . .  ’•••: adquirir cumq.ua®r posición las unas con relación a las otraj^, en

• « #
planos diferentes.

m

Además, como lo muestra esquemáticamente la Fig. 4*,’ en un• ' ♦
• • •

mismo plano los eslabones (2) pueden girar en plano. ’***
• •

Las Figs. 5 a 8 representan porciones de cadenas ddíérmi-

nadas por placas articuladas por el dispositivo según la invención

y que formanalmacenes entre dos estaciones de trabajo. Por ejemplo, 

la Fig. 5 representa un almacén del tipo acordeón en el que porcio­

nes de cadena forman zig-zag. La Fig. 6 indica también una porción 

ae cadena que sirve de elementos tampón entre dos estaciones. La Fig. 

7 corresponde a un almacén en el que tramos de cadena están replega­

dos en zig-zag a fin de formar una especie de cortina. En la Fig. 8

se ve un dispositivo de almacenamiento de una porción de cadena se­

gún la invención, estando los eslabones de la misma almacenados los 

unos contra los otros de.acuerno con un plegado en zig-zag.

Se observa así que, gracias al dispositivo de la inven-

25.



ción, se obtiene una. articuxación que permite todos ios movimientos 
deseados entre los eslabones consecutivos y que es fácilmente des­
montable, Además, merced a los grados de libertad permitidos por el 
aludido dispositivo que se describe, en la articulación entre los
eslabones consecutivos, la cadena presenta una gran flexibilidad 
tanto longitudinal como transversal, lo que permite el centrado pre­
ciso individual de cada eslabón con respecto al sistema de arsastre
de la cadena. ....• • •• • • •Por otra parte, se observará que este dispositivo de ar— 
ticulación no puede desmontarse mientras está en tensión. $1 des- 
montaje se efectúa fácilmente por compresión de las arandela^ elás­
ticas (18) y después por deslizamiento de la parte estrechada (15) 
dentro de la escotadura correspondiente (16).

i * *«  «  «

Serán independientes del objeto de la invención lo‘á'mate­
riales, formas y dimensiones de los elementos utilizados en’bl* dis-
posxtivo de articulación descrito, siempre que las variaciones" que 
se introduzcan no afecten a su. esencialidad.
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N O T A
a  B I V I N D I O A C I O I E S 

Se reivindica como objeto del presente Modelo de Utili­
dad:

5. 1®.-Dispositivo para la articulación de dos eslabones con­
secutivos de una cadena, especialmente para los eslabones portadores 
de piezas de una cadena de un transportador de piezas entre dos es-
taciones de trabajo diferentes, que se caracteriza esencialmente por

••••
el hecho de presentar, de una parte, dos horquillas principales, co- 

10. mo mínimo sensiblemente en forma de "UM, opuestas por su dorso y
enlazada,s la una a la otra por mediación de un primer eje de’ p̂óta— 
ción, transversal a aquellos dorsos y alrededor del cual las* ̂ ita-m

das horquillas principales pueden girar libremente, y de otra.fiar­
te, al menos una horquilla auxiliar igualmente en forma como •mínimo• • •

15. aproximada, de **UH, mondada entre los brazos de una de las hó'rquillas 
principales por intermedio de un;'segundo eje de rotación al/mé&os 
sensiblemente ortogonal al primero y alrededor del cual puede gi­
rar libremente la referida horquilla auxiliar, cuyas brazos ocupan 
una posición girada de 902 con respecto a los de la horquilla prin- 

20. cipal que la soporta, estando unido cada eslabón a la horquilla auxi­
liar enfrentada por medio de un eje de giro colocado entre los bra­
zos de la citada horquilla auxiliar.

2&.-Dispositivo de articulación para una cadena de trans­
porte de piezas, según la reivindicación 1, que se saracteriza por 

25. el hecho de que el primer eje de rotación que enlaza las dos horqui­
llas principales está formado por un tetl5n provisto de una cabeza 
en una de sus extremidades y que atraviesa una abertura del dorso 
de la primera de dichas horquillas principales, de modo que tal ca-
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5

10.

15.

20.

beza viene a descansar so ore el borde de aquella abertura.

u®.-Dispositivo de articulación, para una cadena de trans­

porte de piezas, según la reivindicación 2, que se caracteriza por 

el necho de Que la caoeza del mencionado primer eje de rotación y 

el borde de la abertura están provistos de un juego de salientes y 

entrantes complementarios y cooperantes.

4-.—Dispositivo de articulación para una cadena de trans-

porte de piezas, según la reivindicación 1, que se caracteriza*por
• • •.

el hecho ae que en su extremo opuesto a la cabeza , el tetón*Vresen- 

ta ranuras transversales páreselas y opuestas para permitir la intro- 

ducción de la parte correspondiente estrechada de dicho tet<5ñ* ¿en­

tro de una escotadura practicada en la segunda horquilla pr±4Cipaihf 

escotadura r(ne desemboca en un borde libre del dorso de esta .áltima.

5&.-Dispositivo de articulación para una .cadena <íe;trans­

porte ue piezas, según la reivindicación 4» que se caracterial/por

el hecho de que la cara interior del dorso de la segunda hcú'óuilla
•« • *

principal presenta la impresión o marca de las caras de la parte es- 

trechada del tetón que vienen a aplicarse contra ella.

6-*“Dispositivo de articulación para una cadena de trans­

porte de piezas, según la reivindicación 5, que se caracteriza por 

el hecho de preverse arandelas elásticas que tienden a separar las 

dos horquillas principales la una ue la otra.

7-.-Dispositivo de articulación para una cadena de trans­

porte de piezas, según la reivindicación 1, que se caracteriza por 

el hecho de que el segundo eje de rotación que enlaza una horquilla 

auxiliar atraviesa los brazos de la mencionada horquilla principal 

y es mantenido en su posición por circlips previstos para cooperar

con ranuras extremas.



-li­

sa.-Dispositivo de articulación para una cadena de trans­
porte de piezas, según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, 
que se caracteriza por el hecho de que los eslabones de la cadena 
estáa formados por placas rígidas dotadas de patines laterales de 
una materia deslizante, hallándose dispuestos los bordes transver­
sales extremos de tales placas entre los brazos de las horquillas, 
auxiliares enfrentadas, mientras que el enlace entre aquellas hor- 
quillas y las citadas placas se obtiene mediante ejes que atraviesan
estas placas con juego o tolerancia. •**"

9®.-DISPOSITIVO DE ARTICULACION PARA UNA CADENA DE TRANS­

PORTE

Sean cuales fueren las circunstancias que concurña¿f con

la esencialidad propia de la misma. *.#•'.
. * *

Consta la presente Memoria descriptiva de once p&£gj3as
r» s m • • •me cano gr aliadas por una sola cara y va acompañada de d O.Sy.q-fro jas 

de dibujos aclarativos. • . ■
Barcelona, 8 septiembre 1978

P.
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